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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva que promueve BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderado 

judicial, en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE SAUL HUERFANO JAIMES, se hace necesario 

inadmitirla para que la parte actora:  

 

1. Aclare por qué en la hoja de presentación de la demanda invoca como traite un proceso VERBAL, lo 
cual no guarda congruencia con las pretensiones de la demanda.  

 
2. Ajuste las pretensiones de la demanda señalando de manera independiente lo pretendido por cada 

título valor que se pretende ejecutar, esto es, deberá el demandante relacionar de manera precisa y 
separada los intereses moratorios pretendidos y sobre qué capital pretende liquidarse y la tasa de 
intereses a tener en cuenta.   

 
3. Allegue poder para actuar teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 

de 2020; esto es, en el que se indique la dirección de correo electrónico del apoderado  - la cual debe 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados- y ser otorgado por el poderdante 
mediante mensaje de datos, poniendo de presente que en caso de poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales.  Lo anterior teniendo en cuenta que el adjunto no cumple ni los 
requisitos del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020 ni tampoco los dispuestos en el artículo 
74 del C.G.P 

 
4. Aclare por qué en el poder hace alusión a herederos DETERMINADOS, si se conoce alguno deberá 

dirigirse la demanda contra el y/o ellos.  
 

5. Aporte los certificados de tradición de los vehículos de placas WOK-813 y WOK-812 debidamente 
actualizados con una fecha no superior a 30 días, toda vez que los anexados datan del 23/11/2021. 

 
6. Aporte el Certificado de Existencia Representación Legal del Banco de Bogotá actualizado toda vez 

que el que obra dentro de las diligencias data del 23/11/2021. 
 

7. Aporte contratos de leasing en formato PDF debidamente legible.  
 

8. Adjunte Registro de Defunción LEGIBLE del señor SAUL HUERFANO JAIMES con fecha de 
expedición vigente – lo anterior para validar notas marginales, posibles cambios en la identidad y/o 
otros de importante transcendencia-. 

 
Así las cosas, este Despacho, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles previstos en el artículo 90 

del C.G.P., para que proceda a subsanar la demanda atendiendo lo indicado en precedencia, so pena de 

RECHAZO.  

 

TERCERO.- Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020 y la circular DESAJBUC20-71 del 24 de junio 

del 2020, emanada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Bucaramanga se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 
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de la radicación virtual al correo electrónico j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido 

 

CUARTO: ACREDITAR el envío por correo electrónico del escrito de subsanación a la parte demandada; y en 

el evento de no conocerse el canal digital de los demandados, deberá probar el envió físico, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. 

Artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
/MAC 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 
No 035, hoy 02 DE MARZO DE 2022, y se desfija 
a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA  
SECRETARIO 
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